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Rad. 110014003082-2022-01320 00 

 

En atención a la documental que antecede y de conformidad 

con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en Acuerdo 

PCSJA17-10832, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: AUXILIAR la presente comisión proveniente del 

Juzgado Tercero (3º) Civil del Circuito de Bogotá, dentro del proceso 

Ejecutivo No. 2020-00317 promovido por MEDIA COLSULTING 

GROUP COLOMBIA S.A.S. contra CENTRAL REGIONAL DE MEDIOS 

S.A.S. 

 

SEGUNDO: ORDENAR comisionar a la Alcaldía Local de la Zona  

Respectiva donde se encuentra ubicado el establecimiento de 

comercio y/o comandante de la estación de policía de la misma zona 

para que se adelante la diligencia de secuestro sobre los derechos del 

establecimiento de comercio denominado Central Regional De 

MediosS.A.S. identificado con matrícula mercantil No. 01173884 de 

propiedad de la sociedad demandada, se le confieren amplias 

facultades para el cumplimiento de la labor encomendada,  

igualmente, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 595 

numerales 3° y 5º en concordancia con el artículo 593 numeral 11º  

del Código General del Proceso durante la práctica de la diligencia. Se 

le concede la facultad de nombrar secuestre de la lista de auxiliares 

de la justicia. Líbrese el Despacho comisorio respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 
Bogotá 

Bogotá D.C., el día ocho (8) de noviembre de 2023 

Por anotación en estado Nº 121 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 
a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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